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Banco Rumiñahui. Quién tenga de-

recho deberá reclamar dentro de
los 5 días posterioressa la última

publicación.
1988

QUEDA ANULADO
Por pérdidala libreta de ahorros N?
0581147394 de AYALA. CAICEDO
HUGO DAVID del Banco Rumiña-

hui. Quién tenga derecho deberá
reclamar dentro de los 5 días pos-
teriores a la última publicación.

1989

QUEDA ANULADO
Por pérdidala libreta de ahorros N?

0586140592 de NOGALES BASTI-
DAS GALO PATRICIO del Banco

Rumiñahui Quién tenga derecho
deberá reclamar dentro de los 5
días posterioresa la Última publica-

ción.
1990

QUEDA ANULADO
Por pérdidala libreta de ahorros N?

0581173614 de CAYAMBE LEMA
LUIS ALBERTO del Banco Rumi-

ñahui. Quién tenga derecho deberá

reclamar dentro de los 5 das pos-
teriores a la última publicación

1991
 

QUEDA ANULADO
Por pérdidala libreta de ahorros N*

0586086282 de CATAGNA TOPON

LUIS HOMERO del Banco Rumi-
ñahui Quién tenga derecho deberá
reclamar dentro de los 5 días pos-

teriores a la Última publicación.

1992

QUEDA ANULADO
Por pérdida lalibreta de ahorros N2

0581202694 de GUANGA ASIM-

BAYA ROSA MARIA del Banco
Rumiñahui. Quién tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 5
días posteriores a la Última publica-

ción.

1993

QUEDA ANULADO
Por pérdida la libreta de ahorros N2

0586126146 de CATOTA BALSE-

CA PACO GEOVANI del Banco

deberá reclamar dentro de los 5
días posterioresa la última public;

ción. 9

2000

QUEDA ANULADO

Por pérdidala libreta de ahorros N*

584005201 de GALARZA CAR-
RERA EDISON del Banco Rumt-
fahui. Quién tenga derecho deberá
reclamar dentro de los 5 días pos-
terioresa la última publicación.

2001

QUEDA ANULADO
Por pérdidala libreta de ahorros N*

586187353 de PATIÑO ACOSTA
SEGUNDO ERASMO del Banco
Rumiñahui. Quién tenga derecho

deberá reclamar dentro de los 5
días posteriores a la última publica-
ción

2002

QUEDA ANULADO
Porpérdida la libreta de ahorros N*

0582039715 de VIVAS MALES
MARIA OLIMPIA del Banco Rum-
ñahui, Quién tenga derecho deberá

reclamar dentro de tos 6 días pos-
terioresa la última publicación.

2003 :

QUEDA ANULADO
Por pérdidala libreta de ahorros N?

586343899 del Banco Rumiñahui.

Quién tenga derecho deberá recta-
mar dentro de los 6 días posterio-
res a la última publicación.

2004

QUEDA ANULADO

Por pérdida lalibreta de añorros N?
0586149312 de WILSON BAR-
RERA del Banco Rumiñahui.

Quién tenga derecho deberá recla-
mar dentro de los 6 días posterio-

res a la última publicación.
2005

QUEDA ANULADO
Por pérdida lalibreta de anorros N*

0586200396 de VELEZ VELEZ

VICTOR EMILIO del Banco Rumi-

fiahui, Quién tenga derecho deberá
reclamar dentro de los 6 días pos-
teriores a la última publicación.  

1 D1 099 EPUBLICA DEL ECUADOR
"""OPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

A EXTRACTO
.obed y

40199

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

LA COMPAÑIA FRITOLAY ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía FRITO-
LAY ECUADOR S.A. aumentó su capital en
S/2.875'500.000,00 y reformó sus estatutos por
escritura pública otorgada ante el Notario Vigési-
mo Octavo del cantón Quito el 17 de Septiembre
de 1997. Fue aprobada por la Superintendencia
de Compañias mediante Resolución N* 97.1.1.1.
2975 de 02 DIC. 1997
Y sela inscribió en el Registro Mercantil del can-
tón Quito, el 18-12- 1997.

El capital actual de S/ 11.025'500.000,00 está
dividido en 11'025.500 acciones de S/. 1.000,00

cada una.

: i3
Quito, 24 de diciembre de 1997

Dr. Iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL

3 1 D1C 1997

ARTICULO QUINTO.-ORDENARqueejecutoriada esta Resolución, en el
érmino de treinta días, el Registrador Mercantil del Cantón Quito: a) Inscri;

ON ba esta resolución en el Registro a su cargo;y, b) pongalas notas de refe-
rencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro.
Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintenden-

¡ ús pia de Compañias . .

AemcuLo SEXTO.- DISPONERque el representante legal de la compa-
ña, en el término de ocho días, contado desde la ejecutoria de la Resolu-
ción de Disolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia circu-
lación en el domicilio principal de la compañia, el extracto de la presente re-
solución.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER queejecutadas las formalidades pres-
critas, la compañia se ponga en LIQUIDACION. Sin embargo ésta podrá
reactivarse de conformidad con la Ley.

ARTICULO OCTAVO.- NOMBRARLiquidadoral Arq. Andrés Chiriboga L., y
conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en
el estatuto de la sociedad,a fin de que efectúe las operaciones deliquida-
ción.

ARTICULO NOVENO.- DISPONERqueel Liquidador inscriba su nombra-
miento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Re-
gistro Mercantil del domicilio principal de la compañia.

ARTICULO DECIMO.- DISPONERque durante el proceso deliquidación en
todos los actos y contratos en los que intervenga la compañia, se agreguen
después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACION", previniendoal Li-
quidador de las responsabilidades legales en caso de omisión.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- PREVENIRal representante legal, sobre
el cumplimiento de lo ordenado porlos Arts. 3o., 4o., 50, y 6o., de la presen-
te resolución, cuya omisión dará lugar a la sanciones contempladas en la
Ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diligencias y de
que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agre-
gados al pasivo de la compañia, debiendo este valor ingresar a la cuenta
denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compa-
filas".

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DISPONER que se remita copia de es-
ta resolución a la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

NOTIFIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañias, en

Quito, a 28 NOV. 1997.

 

Dr. Alberto Chiriboga Acosta   
  

 

 
 

 

 


